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AVISOS LEGALES

ANTE MI SE HA PRESENTADO ROSA HUAMAN HUA-
MAN, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
ANGELINO PAMPA MAMANI, DOMICILIADO Y FALLE-
CIDO EN LIMA, EL DÍA 27 DE JULIO DE 2024, LO QUE 
COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA. LIMA, 26 
DE AGOSTO DEL 2024. MARCO A. VILLOTA CERNA 
- ABOGADO-NOTARIO DE LIMA -  AV. PRÓCERES DE 
LA INDEPENDENCIA N° 2340 - SAN JUAN DE LURI-
GANCHO – LIMA.EX: 2648

ANTE MI SE HA PRESENTADO MIGUELINA ROCIO 
SOLANO ALAYO, SOLICITANDO LA SUCESIÓN IN-
TESTADA DE ANTONIO TRINIDAD SOLANO RODRI-
GUEZ, DOMICILIADO Y FALLECIDO EN LIMA, EL DÍA 
02 DE JUNIO DE 2020, LO QUE COMUNICO PARA 
QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO A LA HERENCIA. LIMA, 19 DE AGOSTO DE 
2024. MARCO A. VILLOTA CERNA - ABOGADO-NO-
TARIO DE LIMA -  AV. PRÓCERES DE LA INDEPEN-
DENCIA N° 2340 - SAN JUAN DE LURIGANCHO – 
LIMA. EX: 2630

DECLARACION DE UNION DE HECHO.-  K.-134491.-
Ante mi oficio notarial sito en Av. Juan de Arona N° 545, 
Distrito de San Isidro, se presentaron: MIGUEL EDUAR-
DO AVILÉS PINGO y KEYLLA DEL ROSARIO CHÁVEZ 
ATALAYA, solicitando que se reconozca por Escritura 
Publica su unión de hecho por haber convivido libre de 
impedimento para contraer matrimonio por más de 2 años.
San Isidro, 09 de setiembre de 2024. MARIO GINO BEN-
VENUTO MURGUIA - ABOGADO - NOTARIO DE LIMA.

Ref.: SUCESIÓN INTESTADA.- Ante esta notaría, se 
ha presentado TERESA DE JESUS GONZALEZ RAMI-
REZ, solicitando la Sucesión Intestada de quien en vida 
fuera su hija MARIA YAURENIS PANTOJA GONZALEZ, 
fallecida el 15 de Junio del 2024, en la ciudad de Lima. 
K°188134. Lima, 06 de Agosto del 2,024. JORGE VE-
LARDE SUSSONI -  NOTARIO DE LIMA - JUAN DEL 
CARPIO 249 SAN ISIDRO.

RECTIFICACION DE PARTIDA.- ANC-2779. = DE CON-
FORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 13º Y 18º LA LEY 
Nº 26662 - LEY DE COMPETENCIA NOTARIAL EN 
ASUNTOS NO CONTENCIOSOS, SE COMUNICA QUE 
DON JORGE ANTONIO VALLE CASAS, ME HA SOLI-
CITADO LA RECTIFICACIÓN DE LA PARTIDA DE NA-
CIMIENTO Y LA PARTIDA DE DEFUNCION DE DOÑA 
CARMEN ROSA CASAS CARNAVAL, EN EL SENTIDO 
SIGUIENTE: EN LA PARTIDA DE NACIMIENTO DE 
DOÑA CARMEN ROSA CASAS CARNAVAL: EN EL 
MARGEN DE SU PARTIDA: DICE: CARMEN ROSAS 
CASAS CARNAVAL. DEBE DECIR: CARMEN ROSA 
CASAS CARNAVAL. EN LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN 
DE DOÑA CARMEN ROSA CASAS CARNAVAL: EN 
LOS DATOS DE SU PADRE:  DICE: CARMEN ROSA 
CASAS DE VALLE. DEBE DECIR: CARMEN ROSA CA-
SAS CARNAVAL DE VALLE. LO QUE SE COMUNICA 
PARA LOS FINES DE LEY. LIMA, 06 DE SETIEMBRE 
DEL AÑO 2024. MOISÉS JAVIER ESPINO ELGUERA - 
NOTARIO DE LIMA - JR. APURIMAC 337 – 2DO. PISO 
LIMA - TLF: 4270423 – 4278388.

ANTE MI NOTARIA, JOSE ANTONIO ARIAS DOLO-
RES HIJO DEL CAUSANTE Y BRENDA STEPHANY 
LUCIA PEREZ ARIAS EN REPRESENTACIÓN DE MI 
SEÑORA MADRE GILDA AMERICA ARIAS DOLO-
RES PRE-MUERTA Y FELIX ROMAN HINOSTROZA 
VELA EN REPRESENTACIÓN DE SU MENOR HIJO 
FELIX MARTIN JUNIOR HINOSTROZA ARIAS, EN 
REPRESENTACIÓN DE SU SEÑORA MADRE GILDA 
AMERICA ARIAS DOLORES PRE-MUERTA, SOLI-
CITAN LA SUCESION INTESTADA DE ALEJANDRO 
FELIX ARIAS HUAMAN, FALLECIDO VIUDO, EL 24 
DE AGOSTO DEL 2024, EN BELLAVISTA, CALLAO. 
TENIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN VENTANILLA, 
CALLAO. PONGO EN CONOCIMIENTO PARA QUE 
SE APERSONEN LOS QUE TENGAN DERECHO DE 
ACUERDO A LEY. CALLAO, 09 DE SEPTIEMBRE DEL 
2,024. - JOSE LUIS JESSEN HURTADO, NOTARIO 
DEL CALLAO; MZ C5, LTE 17, EX-ZONA COMERCIAL, 
VENTANILLA-CALLAO.

ANTE MI NOTARIA, SIXTO HUAMAN PUSMA Y  DEL-
MIRA MELENDREZ OJEDA, SOLICITAN LA SUCE-
SION INTESTADA DEL  QUE FUESE SU HIJO DAVID 
HUAMAN MELENDREZ, QUIEN FALLECIERA SOL-
TERO, EL  16 DE JUNIO DEL 2,024, EN BELLAVISTA, 
CALLAO. TENIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN VEN-
TANILLA, CALLAO.PONGO EN CONOCIMIENTO PARA 
QUE SE APERSONEN LOS QUE TENGAN DERECHO 
DE ACUERDO A LEY. CALLAO, 09 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2,024. - JOSE LUIS JESSEN HURTADO, NOTA-
RIO DEL CALLAO; MZ C5, LTE 17, EX-ZONA COMER-
CIAL, VENTANILLA-CALLAO.

PRO. 4223.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, IGOR 
SOBREVILLA DONAYRE, NOTARIO ABOGADO DE 
LIMA, RUBEN RINO SOTO LAREDO, HA SOLICITADO 
SE DECLARE LA SUCESION INTESTADA DE QUIEN 
EN VIDA FUERA DOÑA MIRTHA ESPERANZA LA-
REDO PORCEL DE SOTO, FALLECIDA EL DIA 06 DE 
MARZO DE 2024, EN LA CIUDAD DE LIMA. LO QUE 
COMUNICO PARA LOS EFECTOS DE LEY. LIMA, 06 
DE SETIEMBRE DE 2024. DR. IGOR SOBREVILLA 
DONAYRE - AV. BENAVIDES # 4473 - 4499 - URB. AL-
BORADA, SURCO.

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que:  Don  EDIN ROBIN 
CAMPOS BUSTAMANTE, Edad:  31 años,  Estado 
Civil:   Soltero,  Natural de Cajamarca/Cutervo/La 
Ramada,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupa-
ción:  Ing. Electronico,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa 
Anita Coop. Vvda. Universal Mz. N - 3 Lt. 28    y doña  
YULISA PEREZ VILLANUEVA , Edad:  28 años,  
Estado Civil:  Soltera,  Natural de  CAJAMARCA/
CUTERVO/QUEROCOTILLO.  Nacionalidad  Perua-
na,  Profesión u Ocupación:  Ama de Casa,  Domicilio:     
Lima/Lima/Santa Anita Calle Marsella  284  Mz. A - 1 
Lt. 23.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 10 de  Setiembre del 2024.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   ALEXIS ANDRE 
NUÑEZ AVENDAÑO, Identificado  DNI N°  73751802, 
Natural de Lima - Lima - Lima, Nacionalidad Peruana, 
Edad  28  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Tecnico Monitoreo,  Domicilio      AA.HH. 
Municipal N° 1 Mz. H Lte. 7 - Ate  y doña       JAEL 
PATRICIA ALANIA CRISTOBAL,  Identificada  D.N.I. 
N° 77693021, Natural  de  Satipo -  Satipo - Junin, Nacio-
nalidad  Peruana, Edad  28  años, Estado Civil  Soltera, 
Profesion u Ocupación  Administradora, Domicilio.    Calle 
Los Faisanes  128 - Urb. Santa Anita - Santa Anita.  Pre-
tenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término de 
ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 10 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   DANIEL 
PALOMINO BONIFACIO, Identificado  DNI N°  
44369247, Natural de Lima - Lima - Lima, Nacionalidad 
Peruana, Edad  37  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación  Operador,  Domicilio       Mz. R Lt. 6  Santa 
Elena Santa Clara - Ate  y doña       NIDIA ROSALI 
GASPAR LUCERO,  Identificada  D.N.I. N° 46250379, 
Natural  de  Junin -  Chanchamayo - Pichanaqui, Nacio-
nalidad  Peruana, Edad  34  años, Estado Civil  Soltera, 
Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.    Zona 
J UCV.  142 -  Huaycan -  Lt. 6 -  Ate.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 10 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  DIEGO  GABRIEL 
HERNANDEZ ZARATE, Natural de: Lima - Miraflores, 
de Nacionalidad: Peruana, de   38 años de Edad, 
Estado Civil: Soltero, Ocupación: Ing. Telecomu-
nicaciones, Domicilio:      MZ. 49 LT. 01 III ETAPA  
-  CIENEGUILLA - LIMA  y Doña      CATHY LEE 
YEP,   Natural de:  Lima - San Borja, de Nacionalidad: 
Peruana, de 36 años de Edad, Estado Civil: Soltera, 
Ocupación:   Administradora, Domicilio:     MZ.  49 LT. 
01 III ETAPA -  CIENEGUILLA - LIMA.  Pretenden 
contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla,  10 de Setiembre  de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  VICTOR APAZA 
EDUARDO, Natural de: Lima - Lima, de Nacionalidad: 
Peruana, de   35 años de Edad, Estado Civil: Soltero, 
Ocupación: Informático - Estadístico , Domicilio:      MZ. 
B LT. 9  ASOC. DE VIVIENDA SAN PEDRO  -  CIE-
NEGUILLA - LIMA  y Doña      YENNY RAQUEL CAS-
TELLANO PARIONA,   Natural de:  Lima - Villa Maria 
del Triunfo, de Nacionalidad: Peruana, de 33 años de 
Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación:   Economista, 
Domicilio:      MZ. B LT. 9  ASOC.  DE VIVIENDA  
SAN PEDRO -  CIENEGUILLA - LIMA.  Pretenden 
contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla,  10 de Setiembre  de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   HUGO ACICLES 
BALTAZAR ANCASI,  Estado Civil Soltero, Edad   59 
años,  Documento de Identidad  DNI N° 07656068, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación Ing. Sani-
tario, Lugar de Nacimiento  Lima/ Lima/ Lima, Domicilio       
JR. CHILE N° 134 - SAN FERNANDO  - DISTRITO 
LURIGANCHO -  CHOSICA,  PROVINCIA Y DEPAR-
TAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:   MONICA 
ROSARIO ARCE BENITES, Estado Civil Soltera, Edad  
54 años,   Documento de Identidad  DNI N° 07688214 , 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama de 
Casa, Lugar de Nacimiento  Lima / Lima / Lurigancho,  
Domicilio    JR. CHILE N° 134 - SAN FERNANDO  - 
DISTRITO LURIGANCHO -  CHOSICA,  PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA.  Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005559.
Lurigancho - Chosica, 09 de SETIEMBRE  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q

MUNICIPALIDAD
DE CHORRILLOS

SECRETARIA GENERAL
AVISO MATRIMONIAL

ARTICULO 250 DEL CODIGO CIVIL
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombres: TYLER 
ADAM MARTIN, natural de: Estados Unidos de America, 
nacionalidad: Estadounidense, Edad:   31 años, Estado 
Civil: Soltero, Profesion: Valet - Hospitalidad, domicilio  
en    Jr. San Cristobal Mz. H - 12 Lt. 18 - Urb. Los Cedros 
de Villa - Chorrillos   y  DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
Nombres:         HEIDY SHAKIRA SUAREZ CHUQUISUTA, 
natural de: Lima, nacionalidad : Peruana, Edad:   25  años, 
Estado Civil: Soltera, Profesion: Administradora, domicilio:     
Jr. San Cristobal Mz. H - 12 Lt. 18 -  Urb. Los Cedros de 
Villa - Chorrillos. Lugar de la Celebracion del Matrimonio: 
MUNICIPALIDAD DE CHORRILLOS. NOTA: El Artículo 
253 establece que las Personas que tengan interés 
legitimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La  oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad.La Adulteración de los datos 
personales dará por nulo el presente documento. Chorrillos,  
09 de  Setiembre del  2024.

   Abg. Adolfo Rodolfo Arribasplata Vallejos
Jefe de la Oficina General 

        de Secretaria Municipal      Q/B

  MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

    VENTANILLA - 
CALLAO

Sub Gerencia de Atencion al Vecino 
y Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo N° 250º del 
Código Civil,  hago saber que Don MARTINETTI DIAZ 
MIGUEL ALONSO  Pasaporte  N°  A04829795,  de  36 
años, natural  de   LIMA - LIMA -  MIRAFLORES , de 
nacionalidad PERUANA - EXTRANJERO - ESTADOS 
UNIDOS, SOLTERO,   DEPENDIENTE,   domiciliado    
39518 ISLANDTRACE BLVD  PONCHATOULA, LS 
70454 -  LOUSIANA -  ESTADOS UNIDOS  y Doña      
AMAYA NEVADO MAYRA ALEJANDRA, DNI N°    
77223574,  de  28 años, natural de  CALLAO - CALLAO 
- PERLA, de   nacionalidad PERUANA, SOLTERA,  
AMA DE CASA, domiciliado    MZ. H - LT. 24 A.A.H.H. 
EL  MIRADOR - PACHACUTEC . Pretenden contraer 
Matrimonio Civil en esta Municipalidad, las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
dentro del término de ocho días conforme a ley, según Art. 
253  del Código Civil. Ventanilla,03 de  setiembre  de 2024.

ING. JACK FRANCO SANCHEZ RAVINES
    Subgerente de Atencion al Vecino y Registro Civil   Q/J   

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JORGE 
GUILLERMO VALVERDE ALVAREZ,  Estado Civil 
Soltero, Edad   40 años,  Documento de Identidad  DNI 
N° 42254977, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocu-
pación Ingeniero Industrial, Lugar de Nacimiento  Lima/ 
Lima/ Comas, Domicilio       LAS GAVIOTAS N° 654  EL 
CLUB DE HUACHIPA   - DISTRITO LURIGANCHO 
-  CHOSICA  LA CONTRAYENTE:   OLGA SARITA NU-
ÑEZ CALDERON, Estado Civil Soltera, Edad  37 años,   
Documento de Identidad  DNI N° 44274191 , Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Administradora, Lugar 
de Nacimiento  Lima / Lima / Comas,  Domicilio    LAS 
GAVIOTAS N° 654  EL CLUB DE HUACHIPA   - DIS-
TRITO LURIGANCHO -  CHOSICA.  Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005550.
Lurigancho - Chosica, 04 de SETIEMBRE  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001315
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    JAIME ROBERTO DASSO BOTTO, 
Natural del Dpt.   Lima,  Prov. Lima, Dtto. Miraflores,  
de   58  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión 
Empresario,  Estado civil Divorciado, con D.N.I. N° 
10547739,  domiciliado en:    Lote 14 Sector Club Ecues-
tre CP Santa Maria de Huachipa - Lurigancho   y Doña:        
NICOLLE BARDARAMPE ALVAREZ, Natural del Dpt.  
Lima,  Prov. Lima, Dtto. San Borja,   de    36 años de 
edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Independiente, 
Estado civil  Soltera, con DNI N°  45419396,  domiciliado 
en:      Lote 14 Sector Club Ecuestre CP Santa Maria 
de Huachipa - Lurigancho.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimento podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL           

EDICTO MATRIMONIAL
Hago saber que, DON, JONATHAN ROBERTO SO-
LANO REVILLA, identificado con DNI N° 75094065, 
natural de CARMEN DE LA LEGUA  REYNOSO - 
CALLAO, ocupación INDEPENDIENTE, nacionalidad 
PERUANA,  de 26 años de edad, estado civil  SOLTE-
RO,  domiciliado en JR. MARIANO MELGAR N°503, 
CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO y DOÑA 
PAOLA VANESSA CHUMAN ARTEAGA, identificada 
con DNI N° 70838046, natural de CARMEN DE LA 
LEGUA REYNOSO - CALLAO, ocupación AVIACION 
COMERCIAL, nacionalidad PERUANA, de 25 años 
de edad, estado civil  SOLTERA,  Domiciliada en JR. 
DANIEL A. CARRION N° 345, CARMEN DE LA LE-
GUA - REYNOSO, van a contraer matrimonio en esta 
corporación edil. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas como lo estipula 
el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de La 
Legua Reynoso - Callao, 10 de setiembre del 2024.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO
SUB GERENTE DE REGISTROS CIVILES

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 004498

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : ZOSIMO ANTONIO SOLANO HUAMANI, De   
32 años de edad, de Estado Civil SOLTERO, ocupación 
CONDUCTOR, natural de LIMA, De nacionalidad 
PERUANO, identificado con 48038993, domiciliado 
en:   MZ. A LT. 7 A.H. LAS AMERICAS  -  S.J.M. y  
Doña:     STEFHANY PATRICIA ALIPIO  MEJIA De   
32   años de edad, de Estado Civil SOLTERA,  ocupación  
CHEF, natural de   LIMA, De nacionalidad PERUANA, 
identificada con 46830083,  domiciliada en:   A.H. LAS 
AMERICAS MZ.  A LT. 7  -  S.J.M., Pretenden contraer 
Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas dentro del término de Ley (08 días) y en 
la forma prescrita en el artículo 253 del código Civil.  
San Juan de Miraflores  10 de Setiembre del 2024.     
   ABOG. LUCIANA MATILDE DIAZ CORDOVA
            Sub Gerente de Administración,          

  Documentaria, Archivo y Transparencia .  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE  
MIRAFLORES

MUNICIPALIDAD DE
EL  AGUSTINO

Oficina General de Asesoria 
Juridica y Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL

Artículo 250° del Código Civil 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Civil hago saber que ante el Alcalde de esta 
Municipalidad se han presentado los administrados:  
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: ISMAEL 
ARTURO MAGUIÑA GUERRERO, ESTADO CIVIL: 
Soltero, IDENTIFICADO CON D.N.I. N° 47335900, 
Nacionalidad: Peruana, Natural de: Lima - Lima - El 
Agustino, Edad:   32 Años, Profesion - Ocupacion. 
Chofer, Domicilio:    Asent. H. Hatary Llacta Mz. U Lt. 
1 -  El Agustino.  DATOS  DE LA  CONTRAYENTE: 
NOMBRE: DIONICIA  JULIA URBANO DELGADO, 
ESTADO CIVIL: Soltera, IDENTIFICADA CON D.N.I. 
N°  74478350, Nacionalidad: Peruana, Natural de: 
Huanuco - Ambo -  Cayna , Edad:  30  Años, Profesion  - 
Ocupacion  Tec. Reparacion Electrico, Domicilio: Asent. 
H. Hatary Llacta Mz. U Lt. 1 -  El Agustino.. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad; las 
personas que tengan legítimo interés, pueden oponerse 
a la Celebración del Matrimonio Civil, cuando conozcan 
causales de impedimentos y  podrían denunciarlos ante 
esta Municipalidad, conforme al Art. 253 del Código 
Civil. El Agustino 09  de setiembre  de  2024.
               JORGE ANTONIO CERVANTES MEJIA

Jefe de la Oficina General
de Asesoria Juridica y Estado Civil   Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005704
                EXP. N° 0018133- (09-09-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: NAIBER LEONEL CASTILLO DUGARTE, (1)
DNI (2) Otros (2) CE. N° 007674160, NATURAL DE: VENEZUELA - CARABOBO - VALENCIA, 
NACIONALIDAD: Venezolana, EDAD: 22 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: 
Empleado, DOMICILIO:  Mz. BH Lt. 11 CJ. HAB. LA ESTANCIA DE LURIN. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: VALERIA MAGDALENA VIVANCO VALENCIA, (1)DNI (2) 
Otros (1) 73110508, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 01 Lima, NACIONALIDAD: Peruana, 
EDAD: 25 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Independiente, DOMICILIO: Mz. BH 
Lt. 11 CJ. HAB. LA ESTANCIA DE LURIN. LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las personas 
que tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará por 
nulo el presente documento.  LURÍN, 10 de SEP del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

WhatsApp     VENTAS: 
992439186

Oficina Principal de Publicidad
     Jr. Quilca 593  - Lima    

TELEFONO FIJO: 

01-7220815 Prisolpublicidad@hotmail.com

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005702
                EXP. N° 0018170 - (09-09-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: LEONARDO DANIEL MEDINA RIVAS, (1)
DNI (2) Otros (1) 46179212, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 Lurin, NACIONALIDAD: 
Peruano, EDAD: 34 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Ingeniero, DOMICILIO:  
Castilla 349 D/4 Lurin. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: MAYLI AMERITA 
CHUQUI SILVA, (1)DNI (2) Otros (1) 48626729, NATURAL DE: 06 CAJAMARCA - 09 
SANTA CRUZ - 05 NINABAMBA, NACIONALIDAD: Peruana, EDAD: 29 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Contadora, DOMICILIO: Castilla 349 D/4 Lurin. LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: 
El artículo 253 establece que las personas que tengan interés legítimo pueden oponerse a 
la celebración del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La 
adulteración de los datos personales dará por nulo el presente documento.  

LURÍN, 10 de SEP del 2024
ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE

Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Miercoles 11 de Setiembre de 2024

AVISOS LEGALES

ANTE MI SE HA PRESENTADO ROSA HUAMAN HUA-
MAN, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
ANGELINO PAMPA MAMANI, DOMICILIADO Y FALLE-
CIDO EN LIMA, EL DÍA 27 DE JULIO DE 2024, LO QUE 
COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA. LIMA, 26 
DE AGOSTO DEL 2024. MARCO A. VILLOTA CERNA 
- ABOGADO-NOTARIO DE LIMA -  AV. PRÓCERES DE 
LA INDEPENDENCIA N° 2340 - SAN JUAN DE LURI-
GANCHO – LIMA.EX: 2648

ANTE MI SE HA PRESENTADO MIGUELINA ROCIO 
SOLANO ALAYO, SOLICITANDO LA SUCESIÓN IN-
TESTADA DE ANTONIO TRINIDAD SOLANO RODRI-
GUEZ, DOMICILIADO Y FALLECIDO EN LIMA, EL DÍA 
02 DE JUNIO DE 2020, LO QUE COMUNICO PARA 
QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO A LA HERENCIA. LIMA, 19 DE AGOSTO DE 
2024. MARCO A. VILLOTA CERNA - ABOGADO-NO-
TARIO DE LIMA -  AV. PRÓCERES DE LA INDEPEN-
DENCIA N° 2340 - SAN JUAN DE LURIGANCHO – 
LIMA. EX: 2630

DECLARACION DE UNION DE HECHO.-  K.-134491.-
Ante mi oficio notarial sito en Av. Juan de Arona N° 545, 
Distrito de San Isidro, se presentaron: MIGUEL EDUAR-
DO AVILÉS PINGO y KEYLLA DEL ROSARIO CHÁVEZ 
ATALAYA, solicitando que se reconozca por Escritura 
Publica su unión de hecho por haber convivido libre de 
impedimento para contraer matrimonio por más de 2 años.
San Isidro, 09 de setiembre de 2024. MARIO GINO BEN-
VENUTO MURGUIA - ABOGADO - NOTARIO DE LIMA.

Ref.: SUCESIÓN INTESTADA.- Ante esta notaría, se 
ha presentado TERESA DE JESUS GONZALEZ RAMI-
REZ, solicitando la Sucesión Intestada de quien en vida 
fuera su hija MARIA YAURENIS PANTOJA GONZALEZ, 
fallecida el 15 de Junio del 2024, en la ciudad de Lima. 
K°188134. Lima, 06 de Agosto del 2,024. JORGE VE-
LARDE SUSSONI -  NOTARIO DE LIMA - JUAN DEL 
CARPIO 249 SAN ISIDRO.

RECTIFICACION DE PARTIDA.- ANC-2779. = DE CON-
FORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 13º Y 18º LA LEY 
Nº 26662 - LEY DE COMPETENCIA NOTARIAL EN 
ASUNTOS NO CONTENCIOSOS, SE COMUNICA QUE 
DON JORGE ANTONIO VALLE CASAS, ME HA SOLI-
CITADO LA RECTIFICACIÓN DE LA PARTIDA DE NA-
CIMIENTO Y LA PARTIDA DE DEFUNCION DE DOÑA 
CARMEN ROSA CASAS CARNAVAL, EN EL SENTIDO 
SIGUIENTE: EN LA PARTIDA DE NACIMIENTO DE 
DOÑA CARMEN ROSA CASAS CARNAVAL: EN EL 
MARGEN DE SU PARTIDA: DICE: CARMEN ROSAS 
CASAS CARNAVAL. DEBE DECIR: CARMEN ROSA 
CASAS CARNAVAL. EN LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN 
DE DOÑA CARMEN ROSA CASAS CARNAVAL: EN 
LOS DATOS DE SU PADRE:  DICE: CARMEN ROSA 
CASAS DE VALLE. DEBE DECIR: CARMEN ROSA CA-
SAS CARNAVAL DE VALLE. LO QUE SE COMUNICA 
PARA LOS FINES DE LEY. LIMA, 06 DE SETIEMBRE 
DEL AÑO 2024. MOISÉS JAVIER ESPINO ELGUERA - 
NOTARIO DE LIMA - JR. APURIMAC 337 – 2DO. PISO 
LIMA - TLF: 4270423 – 4278388.

ANTE MI NOTARIA, JOSE ANTONIO ARIAS DOLO-
RES HIJO DEL CAUSANTE Y BRENDA STEPHANY 
LUCIA PEREZ ARIAS EN REPRESENTACIÓN DE MI 
SEÑORA MADRE GILDA AMERICA ARIAS DOLO-
RES PRE-MUERTA Y FELIX ROMAN HINOSTROZA 
VELA EN REPRESENTACIÓN DE SU MENOR HIJO 
FELIX MARTIN JUNIOR HINOSTROZA ARIAS, EN 
REPRESENTACIÓN DE SU SEÑORA MADRE GILDA 
AMERICA ARIAS DOLORES PRE-MUERTA, SOLI-
CITAN LA SUCESION INTESTADA DE ALEJANDRO 
FELIX ARIAS HUAMAN, FALLECIDO VIUDO, EL 24 
DE AGOSTO DEL 2024, EN BELLAVISTA, CALLAO. 
TENIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN VENTANILLA, 
CALLAO. PONGO EN CONOCIMIENTO PARA QUE 
SE APERSONEN LOS QUE TENGAN DERECHO DE 
ACUERDO A LEY. CALLAO, 09 DE SEPTIEMBRE DEL 
2,024. - JOSE LUIS JESSEN HURTADO, NOTARIO 
DEL CALLAO; MZ C5, LTE 17, EX-ZONA COMERCIAL, 
VENTANILLA-CALLAO.

ANTE MI NOTARIA, SIXTO HUAMAN PUSMA Y  DEL-
MIRA MELENDREZ OJEDA, SOLICITAN LA SUCE-
SION INTESTADA DEL  QUE FUESE SU HIJO DAVID 
HUAMAN MELENDREZ, QUIEN FALLECIERA SOL-
TERO, EL  16 DE JUNIO DEL 2,024, EN BELLAVISTA, 
CALLAO. TENIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN VEN-
TANILLA, CALLAO.PONGO EN CONOCIMIENTO PARA 
QUE SE APERSONEN LOS QUE TENGAN DERECHO 
DE ACUERDO A LEY. CALLAO, 09 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2,024. - JOSE LUIS JESSEN HURTADO, NOTA-
RIO DEL CALLAO; MZ C5, LTE 17, EX-ZONA COMER-
CIAL, VENTANILLA-CALLAO.

PRO. 4223.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, IGOR 
SOBREVILLA DONAYRE, NOTARIO ABOGADO DE 
LIMA, RUBEN RINO SOTO LAREDO, HA SOLICITADO 
SE DECLARE LA SUCESION INTESTADA DE QUIEN 
EN VIDA FUERA DOÑA MIRTHA ESPERANZA LA-
REDO PORCEL DE SOTO, FALLECIDA EL DIA 06 DE 
MARZO DE 2024, EN LA CIUDAD DE LIMA. LO QUE 
COMUNICO PARA LOS EFECTOS DE LEY. LIMA, 06 
DE SETIEMBRE DE 2024. DR. IGOR SOBREVILLA 
DONAYRE - AV. BENAVIDES # 4473 - 4499 - URB. AL-
BORADA, SURCO.

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que:  Don  EDIN ROBIN 
CAMPOS BUSTAMANTE, Edad:  31 años,  Estado 
Civil:   Soltero,  Natural de Cajamarca/Cutervo/La 
Ramada,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupa-
ción:  Ing. Electronico,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa 
Anita Coop. Vvda. Universal Mz. N - 3 Lt. 28    y doña  
YULISA PEREZ VILLANUEVA , Edad:  28 años,  
Estado Civil:  Soltera,  Natural de  CAJAMARCA/
CUTERVO/QUEROCOTILLO.  Nacionalidad  Perua-
na,  Profesión u Ocupación:  Ama de Casa,  Domicilio:     
Lima/Lima/Santa Anita Calle Marsella  284  Mz. A - 1 
Lt. 23.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 10 de  Setiembre del 2024.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   ALEXIS ANDRE 
NUÑEZ AVENDAÑO, Identificado  DNI N°  73751802, 
Natural de Lima - Lima - Lima, Nacionalidad Peruana, 
Edad  28  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Tecnico Monitoreo,  Domicilio      AA.HH. 
Municipal N° 1 Mz. H Lte. 7 - Ate  y doña       JAEL 
PATRICIA ALANIA CRISTOBAL,  Identificada  D.N.I. 
N° 77693021, Natural  de  Satipo -  Satipo - Junin, Nacio-
nalidad  Peruana, Edad  28  años, Estado Civil  Soltera, 
Profesion u Ocupación  Administradora, Domicilio.    Calle 
Los Faisanes  128 - Urb. Santa Anita - Santa Anita.  Pre-
tenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término de 
ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 10 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   DANIEL 
PALOMINO BONIFACIO, Identificado  DNI N°  
44369247, Natural de Lima - Lima - Lima, Nacionalidad 
Peruana, Edad  37  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación  Operador,  Domicilio       Mz. R Lt. 6  Santa 
Elena Santa Clara - Ate  y doña       NIDIA ROSALI 
GASPAR LUCERO,  Identificada  D.N.I. N° 46250379, 
Natural  de  Junin -  Chanchamayo - Pichanaqui, Nacio-
nalidad  Peruana, Edad  34  años, Estado Civil  Soltera, 
Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.    Zona 
J UCV.  142 -  Huaycan -  Lt. 6 -  Ate.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 10 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  DIEGO  GABRIEL 
HERNANDEZ ZARATE, Natural de: Lima - Miraflores, 
de Nacionalidad: Peruana, de   38 años de Edad, 
Estado Civil: Soltero, Ocupación: Ing. Telecomu-
nicaciones, Domicilio:      MZ. 49 LT. 01 III ETAPA  
-  CIENEGUILLA - LIMA  y Doña      CATHY LEE 
YEP,   Natural de:  Lima - San Borja, de Nacionalidad: 
Peruana, de 36 años de Edad, Estado Civil: Soltera, 
Ocupación:   Administradora, Domicilio:     MZ.  49 LT. 
01 III ETAPA -  CIENEGUILLA - LIMA.  Pretenden 
contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla,  10 de Setiembre  de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  VICTOR APAZA 
EDUARDO, Natural de: Lima - Lima, de Nacionalidad: 
Peruana, de   35 años de Edad, Estado Civil: Soltero, 
Ocupación: Informático - Estadístico , Domicilio:      MZ. 
B LT. 9  ASOC. DE VIVIENDA SAN PEDRO  -  CIE-
NEGUILLA - LIMA  y Doña      YENNY RAQUEL CAS-
TELLANO PARIONA,   Natural de:  Lima - Villa Maria 
del Triunfo, de Nacionalidad: Peruana, de 33 años de 
Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación:   Economista, 
Domicilio:      MZ. B LT. 9  ASOC.  DE VIVIENDA  
SAN PEDRO -  CIENEGUILLA - LIMA.  Pretenden 
contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla,  10 de Setiembre  de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   HUGO ACICLES 
BALTAZAR ANCASI,  Estado Civil Soltero, Edad   59 
años,  Documento de Identidad  DNI N° 07656068, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación Ing. Sani-
tario, Lugar de Nacimiento  Lima/ Lima/ Lima, Domicilio       
JR. CHILE N° 134 - SAN FERNANDO  - DISTRITO 
LURIGANCHO -  CHOSICA,  PROVINCIA Y DEPAR-
TAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:   MONICA 
ROSARIO ARCE BENITES, Estado Civil Soltera, Edad  
54 años,   Documento de Identidad  DNI N° 07688214 , 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama de 
Casa, Lugar de Nacimiento  Lima / Lima / Lurigancho,  
Domicilio    JR. CHILE N° 134 - SAN FERNANDO  - 
DISTRITO LURIGANCHO -  CHOSICA,  PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA.  Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005559.
Lurigancho - Chosica, 09 de SETIEMBRE  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q

MUNICIPALIDAD
DE CHORRILLOS

SECRETARIA GENERAL
AVISO MATRIMONIAL

ARTICULO 250 DEL CODIGO CIVIL
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombres: TYLER 
ADAM MARTIN, natural de: Estados Unidos de America, 
nacionalidad: Estadounidense, Edad:   31 años, Estado 
Civil: Soltero, Profesion: Valet - Hospitalidad, domicilio  
en    Jr. San Cristobal Mz. H - 12 Lt. 18 - Urb. Los Cedros 
de Villa - Chorrillos   y  DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
Nombres:         HEIDY SHAKIRA SUAREZ CHUQUISUTA, 
natural de: Lima, nacionalidad : Peruana, Edad:   25  años, 
Estado Civil: Soltera, Profesion: Administradora, domicilio:     
Jr. San Cristobal Mz. H - 12 Lt. 18 -  Urb. Los Cedros de 
Villa - Chorrillos. Lugar de la Celebracion del Matrimonio: 
MUNICIPALIDAD DE CHORRILLOS. NOTA: El Artículo 
253 establece que las Personas que tengan interés 
legitimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La  oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad.La Adulteración de los datos 
personales dará por nulo el presente documento. Chorrillos,  
09 de  Setiembre del  2024.

   Abg. Adolfo Rodolfo Arribasplata Vallejos
Jefe de la Oficina General 

        de Secretaria Municipal      Q/B

  MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

    VENTANILLA - 
CALLAO

Sub Gerencia de Atencion al Vecino 
y Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo N° 250º del 
Código Civil,  hago saber que Don MARTINETTI DIAZ 
MIGUEL ALONSO  Pasaporte  N°  A04829795,  de  36 
años, natural  de   LIMA - LIMA -  MIRAFLORES , de 
nacionalidad PERUANA - EXTRANJERO - ESTADOS 
UNIDOS, SOLTERO,   DEPENDIENTE,   domiciliado    
39518 ISLANDTRACE BLVD  PONCHATOULA, LS 
70454 -  LOUSIANA -  ESTADOS UNIDOS  y Doña      
AMAYA NEVADO MAYRA ALEJANDRA, DNI N°    
77223574,  de  28 años, natural de  CALLAO - CALLAO 
- PERLA, de   nacionalidad PERUANA, SOLTERA,  
AMA DE CASA, domiciliado    MZ. H - LT. 24 A.A.H.H. 
EL  MIRADOR - PACHACUTEC . Pretenden contraer 
Matrimonio Civil en esta Municipalidad, las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
dentro del término de ocho días conforme a ley, según Art. 
253  del Código Civil. Ventanilla,03 de  setiembre  de 2024.

ING. JACK FRANCO SANCHEZ RAVINES
    Subgerente de Atencion al Vecino y Registro Civil   Q/J   

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JORGE 
GUILLERMO VALVERDE ALVAREZ,  Estado Civil 
Soltero, Edad   40 años,  Documento de Identidad  DNI 
N° 42254977, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocu-
pación Ingeniero Industrial, Lugar de Nacimiento  Lima/ 
Lima/ Comas, Domicilio       LAS GAVIOTAS N° 654  EL 
CLUB DE HUACHIPA   - DISTRITO LURIGANCHO 
-  CHOSICA  LA CONTRAYENTE:   OLGA SARITA NU-
ÑEZ CALDERON, Estado Civil Soltera, Edad  37 años,   
Documento de Identidad  DNI N° 44274191 , Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Administradora, Lugar 
de Nacimiento  Lima / Lima / Comas,  Domicilio    LAS 
GAVIOTAS N° 654  EL CLUB DE HUACHIPA   - DIS-
TRITO LURIGANCHO -  CHOSICA.  Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005550.
Lurigancho - Chosica, 04 de SETIEMBRE  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001315
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    JAIME ROBERTO DASSO BOTTO, 
Natural del Dpt.   Lima,  Prov. Lima, Dtto. Miraflores,  
de   58  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión 
Empresario,  Estado civil Divorciado, con D.N.I. N° 
10547739,  domiciliado en:    Lote 14 Sector Club Ecues-
tre CP Santa Maria de Huachipa - Lurigancho   y Doña:        
NICOLLE BARDARAMPE ALVAREZ, Natural del Dpt.  
Lima,  Prov. Lima, Dtto. San Borja,   de    36 años de 
edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Independiente, 
Estado civil  Soltera, con DNI N°  45419396,  domiciliado 
en:      Lote 14 Sector Club Ecuestre CP Santa Maria 
de Huachipa - Lurigancho.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimento podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL           

EDICTO MATRIMONIAL
Hago saber que, DON, JONATHAN ROBERTO SO-
LANO REVILLA, identificado con DNI N° 75094065, 
natural de CARMEN DE LA LEGUA  REYNOSO - 
CALLAO, ocupación INDEPENDIENTE, nacionalidad 
PERUANA,  de 26 años de edad, estado civil  SOLTE-
RO,  domiciliado en JR. MARIANO MELGAR N°503, 
CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO y DOÑA 
PAOLA VANESSA CHUMAN ARTEAGA, identificada 
con DNI N° 70838046, natural de CARMEN DE LA 
LEGUA REYNOSO - CALLAO, ocupación AVIACION 
COMERCIAL, nacionalidad PERUANA, de 25 años 
de edad, estado civil  SOLTERA,  Domiciliada en JR. 
DANIEL A. CARRION N° 345, CARMEN DE LA LE-
GUA - REYNOSO, van a contraer matrimonio en esta 
corporación edil. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas como lo estipula 
el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de La 
Legua Reynoso - Callao, 10 de setiembre del 2024.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO
SUB GERENTE DE REGISTROS CIVILES

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 004498

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : ZOSIMO ANTONIO SOLANO HUAMANI, De   
32 años de edad, de Estado Civil SOLTERO, ocupación 
CONDUCTOR, natural de LIMA, De nacionalidad 
PERUANO, identificado con 48038993, domiciliado 
en:   MZ. A LT. 7 A.H. LAS AMERICAS  -  S.J.M. y  
Doña:     STEFHANY PATRICIA ALIPIO  MEJIA De   
32   años de edad, de Estado Civil SOLTERA,  ocupación  
CHEF, natural de   LIMA, De nacionalidad PERUANA, 
identificada con 46830083,  domiciliada en:   A.H. LAS 
AMERICAS MZ.  A LT. 7  -  S.J.M., Pretenden contraer 
Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas dentro del término de Ley (08 días) y en 
la forma prescrita en el artículo 253 del código Civil.  
San Juan de Miraflores  10 de Setiembre del 2024.     
   ABOG. LUCIANA MATILDE DIAZ CORDOVA
            Sub Gerente de Administración,          

  Documentaria, Archivo y Transparencia .  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE  
MIRAFLORES

MUNICIPALIDAD DE
EL  AGUSTINO

Oficina General de Asesoria 
Juridica y Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL

Artículo 250° del Código Civil 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Civil hago saber que ante el Alcalde de esta 
Municipalidad se han presentado los administrados:  
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: ISMAEL 
ARTURO MAGUIÑA GUERRERO, ESTADO CIVIL: 
Soltero, IDENTIFICADO CON D.N.I. N° 47335900, 
Nacionalidad: Peruana, Natural de: Lima - Lima - El 
Agustino, Edad:   32 Años, Profesion - Ocupacion. 
Chofer, Domicilio:    Asent. H. Hatary Llacta Mz. U Lt. 
1 -  El Agustino.  DATOS  DE LA  CONTRAYENTE: 
NOMBRE: DIONICIA  JULIA URBANO DELGADO, 
ESTADO CIVIL: Soltera, IDENTIFICADA CON D.N.I. 
N°  74478350, Nacionalidad: Peruana, Natural de: 
Huanuco - Ambo -  Cayna , Edad:  30  Años, Profesion  - 
Ocupacion  Tec. Reparacion Electrico, Domicilio: Asent. 
H. Hatary Llacta Mz. U Lt. 1 -  El Agustino.. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad; las 
personas que tengan legítimo interés, pueden oponerse 
a la Celebración del Matrimonio Civil, cuando conozcan 
causales de impedimentos y  podrían denunciarlos ante 
esta Municipalidad, conforme al Art. 253 del Código 
Civil. El Agustino 09  de setiembre  de  2024.
               JORGE ANTONIO CERVANTES MEJIA

Jefe de la Oficina General
de Asesoria Juridica y Estado Civil   Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005704
                EXP. N° 0018133- (09-09-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: NAIBER LEONEL CASTILLO DUGARTE, (1)
DNI (2) Otros (2) CE. N° 007674160, NATURAL DE: VENEZUELA - CARABOBO - VALENCIA, 
NACIONALIDAD: Venezolana, EDAD: 22 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: 
Empleado, DOMICILIO:  Mz. BH Lt. 11 CJ. HAB. LA ESTANCIA DE LURIN. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: VALERIA MAGDALENA VIVANCO VALENCIA, (1)DNI (2) 
Otros (1) 73110508, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 01 Lima, NACIONALIDAD: Peruana, 
EDAD: 25 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Independiente, DOMICILIO: Mz. BH 
Lt. 11 CJ. HAB. LA ESTANCIA DE LURIN. LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las personas 
que tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará por 
nulo el presente documento.  LURÍN, 10 de SEP del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

WhatsApp     VENTAS: 
992439186

Oficina Principal de Publicidad
     Jr. Quilca 593  - Lima    

TELEFONO FIJO: 

01-7220815 Prisolpublicidad@hotmail.com

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005702
                EXP. N° 0018170 - (09-09-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: LEONARDO DANIEL MEDINA RIVAS, (1)
DNI (2) Otros (1) 46179212, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 Lurin, NACIONALIDAD: 
Peruano, EDAD: 34 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Ingeniero, DOMICILIO:  
Castilla 349 D/4 Lurin. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: MAYLI AMERITA 
CHUQUI SILVA, (1)DNI (2) Otros (1) 48626729, NATURAL DE: 06 CAJAMARCA - 09 
SANTA CRUZ - 05 NINABAMBA, NACIONALIDAD: Peruana, EDAD: 29 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Contadora, DOMICILIO: Castilla 349 D/4 Lurin. LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: 
El artículo 253 establece que las personas que tengan interés legítimo pueden oponerse a 
la celebración del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La 
adulteración de los datos personales dará por nulo el presente documento.  

LURÍN, 10 de SEP del 2024
ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE

Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

El soldado (cabo), 
del Ejército, Víctor Condori 
Mamani denunció que, en el 
Cuartel Gregorio Albarracín, 
de Tacna, está siendo agre-
dido por sus superiores.

Al parecer, no les ha 
bastado que pierda un 
testículo a consecuencia 
del castigo propinado, y se 
están vengando por hacer 
público este caso.

DE BAJA
Denunció que el objetivo 

es darle de baja a la mala. 
“Ya no quiero volver a ser 

parte del Ejército porque 

SOLDADO DEL EJÉRCITO DENUNCIA

Constantes agresiones
solamente recibo 
bur las ,  insultos , 
agresiones físicas y 
psicológicas, hasta 
de los propios in-
tegrantes de mi 
promoción”, expresó.

D i j o  q u e ,  s i n 
embargo, no pue-
de permitir que le 
den de baja “acu-
sándome de haber 
desertado del ser-
vicio”. (N.S.) � º


